
 

 

 

Juzgado de Paz 

Está ubicado en el edificio del Ayuntamiento, Plaza de España, nº 1. 

Juez de Paz titular: D. Elías Caballero Vargas. 

Juez de Paz Sustituto: Juan Félix Benítez Gómez.  

Secretaría de la Agrupación: Fernanda Tamayo Bravo. 

Actuando de Secretaría Idónea, con nombramiento del Ministerio de Justicia desde el 

1980, Magdalena Castillo Caballero. 

Hay dos tipos de Juzgados de Paz,  unos están abiertos de lunes a viernes, 

denominados Juzgados de Paz con Agrupaciones de Secretarías. 

Y los denominados Juzgados de Paz los cuales se encuentran abiertos unos días 

concretos de la semana. Este es el caso de Esparragosa de la Serena. Pero la Secretaría 

Idónea del Juzgado de Paz, a la vez Secretaría –Habilitada del Ayuntamiento, atiende al 

público de lunes a viernes de 8:00 h a 15:00 h en su oficina durante todo el año. 

La oficina de la Agrupación de Secretarías de Juzgados de Paz, radica en Zalamea de la 

Serena, perteneciendo a la misma: Esparragosa de la Serena, Monterrubio de la 

Serena y Peraleda del Zaucejo. 

La misma Secretaria de la Agrupación atiende a estos tres municipios, para evitar 

desplazamientos por los vecinos, la Secretaria y otra profesional de la Justicia, están 

obligados a desplazarse cada día de la semana a un municipio distinto, siendo ese día 

el que está abierto el Juzgado de Paz. No siendo el caso en Esparragosa de la Serena, 

que está abierto de lunes a viernes, durante todo el año, como se ha mencionado 

anteriormente. 

Cooperación Judicial con otros Juzgados: El ciudadano Puede ser citado por Juzgado de 

Paz para realizar algún acto de comunicación o alguna diligencia que haya solicitado 

otro Juzgado. Estas diligencias son muy importantes para que el juicio se agilice, por lo 

que, siempre que no se pueda acudir, debe comunicarlo a su Juzgado de Paz. 



La Secretaría idónea, despacha todo tipo de diligencias: providencias, emplazamientos, 

notificaciones, citaciones, diligencias de requerimiento de pago y embargo, exhortos, 

retirada de permiso de conducir… etc.  

Todo esto con la supervisión del Juez de Paz, los cuales firman conjuntamente las 

diligencias y demás documentos para remitirlos al Juzgado de procedencia. 

Expediente de renovación del juez de Paz Titular y Sustituto. 

Se celebran actos de conciliación, con avenencia o sin avenencia entre las partes. 

El Juez de Paz, es la persona que representa a la Administración de justicia. Es elegido 

por el Pleno y nombrado Juez de Paz por el Tribunal Superior de Justicia. 

El Juez de Paz interviene como conciliador, para que las personas resuelvan sus 

conflictos de modo directo, dentro del municipio de forma justa e imparcial, para 

restablecer los vínculos de la vecindad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REGISTRO CIVIL 

 

En el Grupo administrativo o servicio Público, encargado de dejar constancia de los 

hechos o actos relativos al estado civil de las personas naturales, así como otros que 

las leyes le encomienden, así como otros que las leyes le encomienden. 

Las relaciones sociales requieren frecuentemente acreditar de forma segura e 

indiscutible las condiciones de capacidad y el entorno familiar de las personas, su 

edad, su soltería o la posible incapacitación. 

La experiencia ha demostrado que los datos relativos al estado civil de las personas 

deben ser recogidos de mono fidedigno y custodiado en archivos oficiales. Esto 

beneficia tanto a los interesados como al Estado y a los terceros. 

Además los estados modernos han mostrado un enorme interés por contar con un 

registro de sus ciudadanos, de gran utilidad para diversas cuestiones como el censo 

electoral, la protección de las familias numerosas, etc. El registro civil vienes a ser el 

organismo que cubre esta información. 

Servicios: Cualquier cuestión relativa al Registro Civil es atendida en el Juzgado de Paz 

para los vecinos empadronados en el municipio. Unas veces se resuelven 

directamente( inscripciones de hijos matrimoniales), otras se remitirán al Encargado 

del Registro Civil de Castuera para que las resuelva, pero tanto unas como otras son 

atendidas por el Registro Civil de Esparragosa de la Serena, como también los… 

- Expedientes de matrimonio civil. 

- Inscripciones de nacimiento de los hijos habidos en el matrimonio. 

- Inscripciones de matrimonio celebrado en el municipio ( Iglesia, Registro Civil o 

Ayuntamiento) 

- Inscripciones de defunciones ocurridas en el municipio. 

- Expedición de certificaciones en extracto y literales, plurilingües, bien estén 

inscritas en el Registro, o bien en otro, pues en este caso se solicitan al Registro 

Civil que sea. 

- Inscripciones de Capitulaciones Matrimoniales. 

- Notas marginales en los libros de actas de nacimientos.  

- Solicitudes de traslado de nacimiento o de matrimonio. 

- Fe de vida y estado. 

- Modelo 790 de solicitud y autoliquidación de certificado de antecedentes 

penales, últimas voluntades y contratos de seguros de cobertura de 

fallecimiento. 

Todos los documentos son firmados por el Juez de Paz y Secretaría siendo su 

tramitación gratuita. 


